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de trahajo, le inducía con igual fuerza 
al e,tricto mínimum el precio <le los salarios t¡ 
sus obreros; y como una igual primacía esta 
asegurada al que se mostrase más sabio en el 
ó en P-1 otro de estos dos efectos, y la realizaci 
del segundo era más llevadera á todos los jeti 
de industrias que la del primero, ha ocurrido q 
durante muchos años la concurrencia más par 
estar favoreciendo la exp:otación del obrero q 
el desarrollo industrial. 

Lus males de las clases obreras fueron tan atl'G\' 
ces, que menos de cincuenta años después de su 
aparición se han visto obligadas á preguntarse si 
no iba á ser excluído de la vida social este des, 
tructor de vidas humanas, que no desenvolvía lt 
riqueza material, sino que la arruinaba por el USO, 

y destrucción de lo que es fuente y causa de toda! 
riqueza: el hombre. 

A fiu de evitar todo error sobre el carácter real: 
de esta ley de los salarios, que conviene com
prender en toda su plenitud, hay necesidad dél 
que hagamos algunas observaciones sobre 
manera errónea de indicar sus causas y sob 
dos objeciones que contra ella se han form 
lado. 

Desde que se ha observado la miseria, tan r 
para ser contradicha, de un gran número de fa 
lias obreras, no es raro oir decir que tan lamen, 
table estado de cosas tiene por origen primero, 
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vicios de la naturaleza humana, la concupis
cia, el egoísmo del hombre, siempre ansioso 
procurarse por todos los medios el goce y la 

za. Este tema ha sido muchas veces des
liado por algunos publicistas católicos, quie
han afirmado que el olvido de los principios 
tianos había sido la causa de semejantes cala
ades; y en el otro polo de la opinión, los es -
res socialistas han estigmatizado, con una 
uencia no menos vigorosa, la explotación de 
faenas de los trabajadores por los burgueses 
umanos y egoístas. Proudhon confirmó estas 

idades cuando lanzó su famoso anatema «la 
iedad es un robo o; y Carlos Marx, en su obra 

capital, suscribía el mismo juicio al exponer 
teoría sobre los beneficios, que no eran otra 

que el trabajo no renumerado: el patrono 
'biendo doce horas de trabajo y no pagando 

que diez. 
¡,.rortunadamente, para la buena reputación de 
ibumanidad, estas acusaciones están casi total

te desprovistas de fundamento; y si hay al
s patronos cuyo afán de lucro es inmoderado 

asta cínico, ¿dónde está el medio social en que 
los hombres sean ángeles? Las flaquezas de ' 
os no bastan de ninguna manera para exi

cuenta de hechos económicos observados 
ando aquéllas á regla general. Lo mismo digo, 
todo respeto, de los hombres cuyo más grave 



176 EL CONTRATO DEL TRABAJO 

·defecto es olvidar que la generosidad de c~raz 
debe siempre estar guiada por la luz de la ,nte 
g,encia; que no puede comprender.se nada de es 
problema si no se le observa desde este punt,l 
vista. 

Se puede tanto como se quiera-á conc!ici 
siempre de no desconocer las admirables v1rt 
des de energía y de abnegación d~ tanto; mili 
res de familias obreras-denunciar el infurtunh 
la miseria inmere :idos de los asa1ariad•l'; la fa 
lia desorganizada y destruíc!a; la madre arrane 
da de su hogar y de sus hijos para e;tar echa 
como cebo á la fábrica acaparadora de touas 
acti\'Ídades; los hijos raquíticos y prirnd ,s de, 
antes del nacimiento de la salud foica que 1 
entrañas fatigadas de la obrera no pueuen dar! 
privados después de la leche materna y entre 
dos á toda hora á la perdici<'m en la caile; 
joven, siempre en religro su virtuJ y muy á m 
nudo entregada á costumbres desh,rnest«s; d 
dre de familia, ea fin, á qui~n tales rnis~rias 
tantos desastres, le conducen fatah1ente á 
testar su casa desaseada y malsa·1a y á enter 
en la borrachera su desesperaci í:I v tri ,toza·; 
pueden denunciar todJs estos males y otrns 
pero es preciso que se sepa biw que, de t,, 
esta desorganizaci,m material y m,Jr.11, el ié 
men de la concurrencia, CJ nbinado con ei sisf 
ma del contrato individual de trab ,jo, es el úni 
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nsable, y que el egoísmo burgués 6 la codi
ronal no son los auto res. 

dicterios más violentos, dirigidos contra 
atronos, se estrellarán siempre contra esta 
uesta, q~e :esiste como granito inatacable y 
hacen dianamente tantos industriales á sus 
adores: 

Evidentemente no sois bastante ignorantes 
. creerme tan culpable, y O he deplorado com'o 
tros los males que me señaláis, pero nada 
l_utamente puedo hacer para remediarlos. 

S1 yo mañana despidiese de mi fábrica á to
las mujeres casadas y á todas las jóvenes 
pl~ándol~s por hombres, á quienes pagarla 
ano suficiente para que no estuviesen obli
.á hacer trabajar á sus mujeres y á sus ni

de sobra sabéis que antes de seis meses ten
,que solicitar mi declaración de quiebra. Mi 
iplo por nadie sería secundado, y mi fábrica 
~escalada por otro industrial que haría lo 

que vosotros me reprocháis.» 
, úc?en;e además estas graves palabras que 
unció hace s_etenta y cinco años un patrono 

de las sesiones de la Sociedad Industriál 
lllhouse, Sociedad tan justamente renom-
por la entusiata devoción de sus miembros 
s l~s obras de bien público y de regenera

social: <<Un propietario de filatura de alcro-
110 ~uede nada, absolutamente nada, allí d~n

,2 
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grandes, de tu explotación; y si te equiv 
b~jo cualquier pretexto que sea, en esta 
primordial, es indudable que serás vencido 
los que habrán tenido la misma vigilancia que 
y que no habrán compHtido tus flaquezas, 
ten por cierto que éstos son numerosos». 

«Acontece á menudo que los industriales, 
son los primeros en servirse de un útil per:ec · 
nado, pagan al principio un salario un poco 
elevado al obrero, nada más que por detener 
envidia del empleado, siempre predispuesto 
c,eer que se le explota, lográndose á su 
grandes beneficios; pero bien pronto el m · 
útil es adoptado en los otros talleres concurr 
tes, y no se puede mantener por mh tiempo 
pequeña prima dada al obrero». 

Muchas veces se me ha hecho esta declarac' 
y creo yo poder decir que todos los que se~ 
ca~ á una observación atenta de los hechos 
garán á las mismas conclusiones: por mi p 
jamás he encontrado ninguna excepción, baj1> 
régimen del contrato individual de trabajo. 

En-Elbeuf, especialmente, donde se han 
ducido inmensos progresos en la fabricación 
paños, desde hace veinte años, durante ellos 
descendido sensiblemente los salarios. 

Las precedentes explicaciones me dispensan 
insistir en refutar una objeción que se ha fo ' 
lado contra la ley de los salarios. Esta ley, SIi 
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ho, no puede ser verdadera, porque según 
fórmula los salarios tenderían siempre al mí
um y, por consiguie11te, bajarían, pues el mí
um del coste de producción industrial va siem
bajando, según demuestran los precios de las 

rcancías: y se observa, por el contrario, que 
salario nominal y el salario real ( 1) del obrero 

aumentado en Francia y en los otros países 
ufactureros en los últimos cincuenta años. 

"Sin in,istir sobre la imposibilidad en que, á co. 
·enzos de 1840 se encontraban los salarios de 
·ar todavía, porque habían llegado al último 
ado de la más atroz miseria; sin insistir tampo
sobre las dificultades que presenta la compara
n á cincuenta años de distancia de dos presu
stos obreros-las necesidades se modifican y 
medios de satisfacerlao cambian también: la 
e, por ejemplo, parece más necesaria que 
s; es también más exigente la salubridad de 

habitaciones-; sin querer contestar con otra 
más que con la realidad del crecimiento del 
·o real, que parece innegable, sin exagerar 

bablemente con mucho su importancia; pode-

1) Sabido es que se entiende por salario nominal la 
a de dinero percibido por el obrero; mientras que en 
!ario real se tienen en cuenta las variaciones de pre

de los géneros, se considera el poder de compra del 
·o nominal y se avalúa la cantidad de mercancías que 
rero puede procurarse. 
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mos contentarnos con observar que la obj ·• 
está desprovista de todo fundamento.· 

La ley de los salarios no pretende de nin 
manera que la condición de los trabajadores 
nuales no pueda mejorarse y que ésta deba 
necesariamente la misma en 1850 y en 1890 · 
ella dice solamente que en cada momento 
y en cada lugar dado, el salario se limita á lo 
es estrictamente preciso para las necesidades 
reducidas de los trabajadores, cuyos brazos 
demandados por los patronos; ella dice que 
sabrá tener para el obrero, cualesquiera que_ 
los progresos industriales y el acrecentam· 
de la ¡;roductividad del trabajo, ninguna po · 
dad, ni presente ni futura, de elevar su rem 
ración más allá de lo que en cada momento J 
cada lugar es considerado como estrictam 
indispensable. Ella no dice que la noción di, 

necesario no puede extenderse ni densenvo 
se, y esto es, por el contrario, por lo que los 

(1) ,De 1853 á 1874, los salarios han aumentaclio 
30 por 100 en 47 gremios de París; la duración m · 
la jornada se ha elevado de 3,82 á 4,98; pero durante 
veintiún afios, es M. Husson el más conservador· de 
economistas qr.ien da fe del ascenso: la vaca, de 1 · 

kilo en 1853 á 1,80 en 1874, ha encarecido el· p 
I<:.o; el carnero, 56 por 100; el cerdo, 47 por 100;1 

vos, 65 por J oo; la manteca, 44 por 100, ó sea un 
to general del 50 por 100., 

Julio Guesde, obra citada, pág. 16. 
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·stas, que la consideran como un axioma, es. 
que esta noción es susceptible de un des

llo indefinido, y por ello se muestran tan fa. 
· bles á la difusión de la instrucción y de los 
ocimientos relativos al buen funcionamiento 
la vida física é intelectual en el hombre. Si 
ana estuviese demostrado que el descanso 

las mujeres embarazadas durante los cuatro 
timos meses de la preñez es tan necesario como 
alimento, y esta verdad fuese profesada, no 

n sólo en los anfiteatros de las Escuelas de Me
icina, sino principalmente en los talleres de las 

cicas, de tal suerte, que los obreros considera
que una obrera no puede prescindir de este 

poso, como no puede ' pasar sin alimento es , 
udable que la tasa de los salarios de las obre
. ó de sus maridos aumentaría en proporción; y 

no solamente no lo niega la ley de los sala-
• sino que ella implica, por el contrario, que 

resultado sería fatal. 
'l'odo lo que ella afirma, y en eso está su ver

era ferocidad, cuando se comprende bien su 
e~cia, es que, P?r una )?arte, lo superfluo por 

tado que sea s1emJ?re será rehusado por lama
a de los asalariados; y, por otra parte que, una 

erza muy poderosa, si no irresistible, tiende á 
stringir, en cada momento dado y ~n cada luuar 

• • D 
o, la noción de lo ntcesano, y con mayor razón 

impedir que se extienda, puest_o que el obrero, 
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cuyas necesidades son más restringidas, está ase• 
gurado de ser colocado con preferencia á todos 
l0s demás. 

El acrecentamiento observado de los salarios 
desde hace cincuenta años, lejos de probar la 
falsedad de la ley de los salarios bajo el régimen 
del contrato individual del trabajo, demuestra tal! 

sólo, como se verá después, que la acción de esta 
ley puede ser paralizada, recurriéndose al mé
todo del contrato colectivo de trabajo. 

Estas tres objeciones no debilitan, pues, de 
ninguna manera la solidez de la terrible ley de 
los salarios; y con M. Gunton, uno de los econo• 
mistas que han estudiado más á fondo esta cues
tión, debe decirse: 

1 •0 Los salarios son el precio del trabajo. 
2. 0 El precio del traba jo está regido por 

coste de su producción, es decir, por lo que cues-, 
ta producir la porción más cara de la cantidad.de 
traba jo necesaria. · 

3.0 El coste de producción de trabajo está deo 
terminado por la medida de vida standart of li 
<le la familia. 

4.0 La medida de vida está determinada ~ 
las necesidades habituales, las costumbres y llli 
estructura social del pueblo (1). 

(1) Wealth and Progress, by George Gunton. 
York. Appleton et C.0, 1894, pág. 90. 
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La demostracllin de la ley de los salarios 
por los hechos econ6mlcos. 

formula de la ley de los salarios es, á la 
nz, tan clara y tan sencilla, y se adapta tan per
ectamente á una multitud de hechos conocidos 

por todos, que sería tal vez legítimo considerarla 
"Jª como plenamente demostrada, Pero como esta 
cnestión del importe de los salarios ha sido du
rante largo tiempo embrollada por los errores 
tradicionales y el miedo á las conclusiones que 
se desprendían, conviene multiplicar las precau
. nes y los informes. Así, yo distribuiré en tres 
tegorias las pruebas que se han producido en 
yo de la ley de los salarios. En la primera 
án colocados los que constituyen el testimonio 

e los economistas más reputados por su adhe
'ón á las doctrinas liberales é individualistas; la 

nda se compondrá de la relación de algunos 
chos que constituyen la trama de la dolorosa 

· toria de la aparición del régimen del maqui
ismo y del gran taller en las sociedades moder
s, especialmente en Inglaterra y Francia; por 


